
Doctora:  

JUEZ DE FAMILIA  DE PAZ DE ARIPORO CASANARE. 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA : SUCESION INTESTADA N°2022-00085  

CAUSANTE  : AURORA CAMARGO CARDENAS 

   C.C. N° 33.448.216 

 

 

 

PEDRO DAVID NAVAS SOGAMOSO, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, de nacionalidad 

colombiano, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.860.638 de Paz de Ariporo Casanare, abogado titulado e inscrito con 

tarjeta profesional número 293.764 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en nombre y representación de los señores ALBA IMIRIDA 

CAMARGO CARDENAS, MARIA HENRY CAMARGO CARDENAS, DORYS 

CAMARGO CARDENAS, GERMAN CAMARGO CARDENAS, ROMULO 

ALBERTO CAMARGO CARDENAS, en su condición de herederos de la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, y a las vez actuando en nombre 

y representación de los señores ZULMA JULLIETH CAMARGO ESPITIA y 

OMAR YAMITH CAMARGO ESPITIA, en su calidad de herederos por 

transmisión de su fallecido padre OMAR CAMARGO CARDENAS, y a la vez 

actuando en nombre y representación de los señores LUIS FERNANDO 

CAMARGO CERON, JOHN JAIRO CAMARGO CERON, DIANA MARCELA 

CAMARGO CUEVAS y SANDRA MILENA CAMARGO CUEVAS, en  su 

condición de herederos por transmisión de su fallecido padre JAIRO 

CAMARGO CARDENAS, con todo respeto me dirijo al despacho para 

presentar TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION   de bienes dejados 

por la causante, lo cual hago de la siguiente manera: 

 

 

ACTIVO 

  

PARTIDA PRIMERA: El 100% del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el bel bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral 

número 01-00-0239-0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y 

NUEVE CENTIMETROS (631.89 M2) individualizado por los siguientes 

linderos: NORTE: En CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS (41.30 M) con JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; 

SUR: En CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS 

(41.30 M) con EDUARDO LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON 

TREINTA CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y 

encierra.  

 



TRADICION: El anterior derecho real de dominio o propiedad, equivalente 

al 100%, fue adquirido por la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a 

título de compraventa realizada a la señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ 

ESTUPIÑAN, mediante escritura pública número 651 del día nueve (09) de 

Noviembre del 2001 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El bien inmueble aquí inventariado tiene un avaluó catastral para 

el año 2022 de CIENTO DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL PESOS M/CTE…………….…………………………...($102.682.000). 

 

PARTIDA SEGUNDA: El 100% del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral 

número 01-00-0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 

4  N° 9 A- 05 del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o 

extensión superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS 

(119 M2), individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO 

METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE 

CUARTA (CL.4); ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON 

CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); 

OCCIDENTE: En CATORCE METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO 

CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho real de dominio o propiedad, equivalente 

al 100%, fue adquirido por la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a 

título de compraventa realizada al señor JOSE ANTONIO TORRES 

ACOSTA, mediante escritura pública número 0269 del día Veintidós (22) de 

Marzo del 2012 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El bien inmueble aquí inventariado tiene un avaluó catastral para 

el año 2022 de CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE………………..…..($57.245.000). 

 

 

 

PARTIDA TERCERA: El 100% del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral 

número 01-00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  

de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 

individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE 

METROS (17,00 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE 

METROS (7,00 M) con LA CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En 

DIECISIETE METROS (17.00 M) con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); 

OCCIDENTE: en SIETE METROS (7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 



TRADICION: El anterior derecho real de dominio o propiedad, equivalente 

al 100%, fue adquirido por la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a 

título de compraventa realizada al señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA 

CARRASCO, mediante escritura pública número 1323 del día Veintiséis (26) 

de Diciembre del 2016 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El bien inmueble aquí inventariado, tiene un avaluó catastral para 

el año 2022, de TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

PESOS M/CTE…………….…………………………………………..($3.373.000). 

 

 

PARTIDA CUARTA: El 100% del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral 

número 01-00-0129-0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 

N° 8-1 del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada 

de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON 

OCHENTA Y UN CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: 

en VEINTINUEVE METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con 

CARRERA OCTAVA (8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO 

CORREDOR y ANSELMO RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y 

encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho real de dominio o propiedad, equivalente 

al 100%, fue adjudicado a la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, al 

interior de la sucesión del señor LUIS ALFREDO CORREDOR TORRES, 

realizada mediante escritura pública número 0732 del día cinco (05) de 

Agosto del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El bien inmueble aquí inventariado, tiene un avaluó catastral para 

el año 2022 de VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL PESOS M/CTE………………………………………………..($23.678.000). 

 

 

PARTIDA QUINTA: El 100% del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral 

número 00-02-0009-0134-000, lote de terreno que hacia parte del predio 

rural denominado “LOTE 2”, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno de menor extensión que 

cuenta con una extensión de DOS MIL QUINIENTOS METROS 

CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO GOMEZ  del punto 20 al 

punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con AURORA CAMARGO 



CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 Metros.-SUR: con 

OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al punto 20 A, en 50.00 

Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  del punto 20 A al 

punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho real de dominio o propiedad, equivalente 

al 100%, fue adquirido por la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a 

título de compraventa realizada a los señores OMAR EDUARDO OROZCO 

CELY Y NORA PATRICIA BARRERA PINTO, mediante escritura pública 

número 1192 del día Veintiocho (28) de Octubre del 2015 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El bien inmueble aquí inventariado tiene un avaluó catastral para 

el año 2022 de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

PESOS M/CTE…………….………………………………………...($15.872.000). 

 

 

PARTIDA SEXTA: El 100% del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido 

con matricula inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO 

MIL METROS CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes 

linderos: NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 

metros, del punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 

100.00 metros, del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO 

A LA VEREDA SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; 

OCCIDENTE: Con EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 

al 20 A y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho real de dominio o propiedad, equivalente 

al 100%, fue adquirido por la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a 

título de compraventa realizada a los señores OMAR EDUARDO OROZCO 

CELY Y NORA PATRICIA BARRERA PINTO, mediante escritura pública 

número 0817 del día Veintiséis (26) de septiembre del 2019 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El bien inmueble aquí inventariado tiene un avaluó catastral para 

el año 2022 de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 

M/CTE……………………………………………………………………..($794.000). 

 

 

PARTIDA SEPTIMA: El 100% del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido 

con matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 



municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 

dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 

CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 

  

TRADICION: El anterior derecho real de dominio o propiedad, equivalente 

al 100%, fue adquirido por la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a 

título de compraventa realizada a los señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y 

NINFA ELVIRA PRADA, mediante escritura pública número 0326 del día 

diecisiete (17) de marzo del 2014 de la Notaria Única de Paz de Ariporo 

Casanare. 

 

AVALUO: El bien inmueble aquí inventariado tiene un avaluó catastral para 

el año 2022 de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 

M/CTE…………….………………………………………………………..($266.000). 

 

 

PARTIDA OCTAVA: El 100% del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA 

TRANQUILA” distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, 

con cedula catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda 

“EL PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un 

área de UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 

PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho real de dominio o propiedad, equivalente 

al 100%, fue adquirido por la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a 

título de compraventa realizada a la señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, 

mediante escritura pública número 115 del día veintidós (22) de marzo del 

2017 de la Notaria Única del Circulo de Orocué Casanare. 

 

AVALUO: El bien inmueble aquí inventariado tiene un avaluó catastral  para 

el año 2022 de SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 

M/CTE…………….………………………………………………………..($637.000). 

 

 

PARTIDA NOVENA: El 100% del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 



número 095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sogamoso Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-

0060-000, lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS 

CARLOS GALAN SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el 

perímetro urbano del municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión 

superficiaria de SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA 

CENTIMETROS (76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la 

manzana I de la citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno 

dentro de los siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 

de la misma manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA 

METROS (12.80 ML); ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS 

LINEALES (6,00 ML); SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES 

(12.80 ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma 

manzana y urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho real de dominio o propiedad, equivalente 

al 100%, fue adquirido por la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a 

título de compraventa realizada a la ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO “AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 

1908 del día veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de 

Sogamoso Boyacá. 

 

AVALUO: El bien inmueble aquí inventariado, tiene un valor catastral para 

el año 2022 de SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 

Y UN MIL PESOS M/CTE…………………………………….…..($75.981.000). 

 

 

PARTIDA DECIMA: El 100% del de los aportes que la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y TRANSPORTES 

“COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, sociedad con domicilio 

principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, representada 

legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO BARRERA, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 1.115.861.309. 

  

AVALUO: El aporte aquí inventariado tiene un valor de CUARENTA Y DOS 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CURENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE…………………………………………………...…..($42.588.044). 

 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El 100% del saldo por pagar a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS por parte de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y TRANSPORTES 

“COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, sociedad con domicilio 

principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, representada 

legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO BARRERA, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 1.115.861.309. 

  



AVALUO: La acreencia aquí inventariada tiene un valor de CATORCE 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 

M/CTE…………………………………………………...…..($14.989.100). 

 

 

PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El 100% del derecho de dominio que  la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, tenía sobre 785 acciones 

ordinaria al interior sociedad denominada SERVICENTRO CAPYBARA 

S.A.S., identificada con Nit N° 900-353-419-1, sociedad con domicilio 

principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, representada 

legalmente por la señora LUZ MARLENY TARACHE, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 23.790.697. 

  

AVALUO: Las acciones aquí inventariadas tienen un valor de SETENTA Y 

OCHO MILLONES QUINIETOS MIL PESOS 

M/CTE…………….…………………………………………………...($78.500.000). 

 

 

PARTIDA DECIMA TERCERA: El 100% del derecho real de dominio o 

propiedad, del vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: 

MERCEDES BENZ, LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, 

CILINDRAJE: 11.946, COLOR: BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, 

CLASE DE VEHICULO: VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  

NUMERO DE MOTOR: 54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: 

WDB9321639L413345, matriculada en la secretaria de movilidad del 

municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: el vehículo aquí inventariado tiene un valor comercial de CIENTO 

TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE………..……..…..($130.000.000). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: El 100% del derecho real de dominio o 

propiedad, del vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, 

LINEA: X3 XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: 

PLATA MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 

VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: el vehículo aquí inventariado tiene un valor comercial de  

SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL  PESOS 

M/CTE………….….……………………………………………….…($75.460.000). 

 

PARTIDA DECIMA QUINTA: El 100% del derecho real de dominio o 

propiedad, del vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, 

LINEA: BEST 125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, 



SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO 

DE CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: el vehículo aquí inventariado tiene un avaluó comercial de DOS 

MILLONES DE PESOS M/CTE……………………………….…….($2.000.000). 

 

PASIVO 

 

No existe pasivo por inventariar. 

 

DISTRIBUCION DE LA HERENCIA 

 

El articulo 1047 del Código Civil, consagra el tercer orden sucesoral para 
aquellos eventos en los cuales el causante no deja descendientes ni 

ascendientes. 
 
Para el presente caso la señora AURORA CAMARGO CARDENAS, en vida 

no procreo hijo alguno. 
 

Por su parte los padres de la señora AURORA CAMARGO CARDENAS, 
señores BELARMINA CARDENAS DE CAMARGO y DAVID CAMARGO 
BARRERA, fallecieron los días 29 de diciembre de 2005 y 03 de diciembre 

de 1999, respectivamente. 
 

Por las anteriores razones se hace necesario entonces realizar la distribución 
de la herencia de la señora AURORA CAMARGO CARDENAS, entre sus 
hermanos, esto es los hijos procreados por los señores BELARMINA 

CARDENAS DE CAMARGO y DAVID CAMARGO BARRERA, quienes en 
vida procrearon 9 hijos, a los cuales llamaron ALBA IMIRIDA CAMARGO 
CARDENAS, MARIA HENRY CAMARGO CARDENAS, DORYS CAMARGO 

CARDENAS, GERMAN CAMARGO CARDENAS, ROMULO ALBERTO 
CAMARGO CARDENAS, JAIRO CAMARGO CARDENAS, OMAR 

CAMARGO CARDENAS, HERMES CAMARGO CARDENAS y AURORA 
CAMARGO CARDENAS. 
 

Por lo anterior, en principio la herencia de la causante AURORA CAMARGO 
CARDENAS, debería ser dividida en 8 partes iguales; sin embargo y ante el 
fallecimiento de los señores HERMES CAMARGO CARDENAS, JAIRO 

CAMARGO CARDENAS y OMAR CAMARGO CARDENAS,  la distribución 
de la herencia se realizara en forma diferente, en primera razón por cuanto 

el heredero HERMES CAMARGO CARDENAS, al momento de su 
fallecimiento no dejo heredero alguno, lo que implica que su porción entra 
a acrecentar las proporciones de la herencia del resto de sus hermanos.  

 
Bajo el anterior argumento la distribución de la herencia de la causante 

debe realizarse en 7 partes iguales, correspondientes al 14,2857% del 
acervo herencial. 
 

Respecto de los herederos JAIRO CAMARGO CARDENAS y OMAR 
CAMARGO CARDENAS, el anterior porcentaje será dividido en partes 



iguales entre los herederos dejados por estos y que al interior de la presente 

sucesión intervienen bajo la figura de la transmisión sucesoral. 
 

 
ADJUDICACIÓN DE LA HERENCIA 

 

 

De acuerdo a lo establecido en el acápite de distribución de la herencia, me 

permito realizar la adjudicación de la misma en los siguientes términos. 

 

Teniendo en cuenta que el monto del activo neto de la sucesión asciende a 

la suma de SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SESENTA Y CINCO 

MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO  PESOS M/CTE ($624.065.144), este 

monto inicialmente será dividido en siete (7) partes iguales, 

correspondiéndole a cada uno de los hermanos de la causante el equivalente 

de OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

CIENTO SESENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 

M/CTE ($89.152.163,42),  lo que corresponde al 14,2857% de la masa 

sucesoral. 

 

La anterior suma y porcentaje será adjudicado en común y proindiviso a los 

herederos ALBA IMIRIDA CAMARGO CARDENAS, MARIA HENRY 

CAMARGO CARDENAS, DORYS CAMARGO CARDENAS, GERMAN 

CAMARGO CARDENAS y ROMULO ALBERTO CAMARGO CARDENAS. 

 

En cuanto a la porción de herencia del señor OMAR CAMARGO 

CARDENAS, es decir los OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($89.152.163,42), que 

corresponden al 14,2857% de la masa sucesoral, será dividida en entre sus 

dos únicos herederos por transmisión, señores OMAR YAMITH CAMARGO 

ESPITIA y ZULMA JULLIETH CAMARGO ESPITIA, correspondiéndoles a 

cada uno de estos herederos por transmisión el equivalente al 7.1428% del 

total del acervo herencial, lo que corresponde a la suma de CUARENTA Y 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y UN 

PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS 

M/CTE……………………………………………. ($44.576.081,71). 

 

En cuanto a la porción de herencia correspondiente al señor JAIRO 

CAMARGO CARDENAS, es decir los OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($89.152.163,42)que 

corresponden al 14,2857% de la masa sucesoral, será dividida en entre sus 

cuatro únicos herederos por transmisión, señores LUIS FERNANDO 

CAMARGO CERON, JOHN JAIRO CAMARGO CERON, DIANA MARCELA 

CAMARGO CUEVAS y SANDRA MILENA CAMARGO CUEVAS, 

correspondiéndoles a cada uno de estos herederos por transmisión el 

equivalente al 3.5714% del total del acervo herencial, lo que corresponde a 

la suma de VENTIDOS  MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO  MIL 

CUARENTA PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE 

…………………...($22.288.040,85). 

 



 

 

 

  

DISTRIBUCIÓN DE HIJUELAS 

 

 

HIJUELA PRIMERA: Para la heredera ALBA IMIRIDA CAMARGO 

CARDENAS, mayor de edad, con domicilio y residencia en Sogamoso 

Boyacá, de nacionalidad colombiana, identificada con cédula de ciudadanía 

número 46.355.563 de Sogamoso Boyacá, se le adjudica para pagársele su 

herencia lo siguiente: 

 

 

PARTIDA PRIMERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0239-

0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

(631.89 M2) individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En 

CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con 

JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; SUR: En CUARENTA Y UN 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con EDUARDO 

LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y encierra.  

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, mediante escritura 

pública número 651 del día nueve (09) de Noviembre del 2001 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS  

M/CTE ($14.668.857,14) 

 

PARTIDA SEGUNDA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-

0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 4  N° 9 A- 05 

del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión 

superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 



individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO METROS 

CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE CUARTA (CL.4); 

ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA CARRERA NOVENA 

A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); OCCIDENTE: En CATORCE 

METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%,que  fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor JOSE ANTONIO TORRES ACOSTA, mediante escritura pública 

número 0269 del día Veintidós (22) de Marzo del 2012 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de OCHO 

MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($8.177.857,14) 

 

 

 

PARTIDA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral número 01-

00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  de CIENTO 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE METROS (17,00 M) con LOTE 

NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE METROS (7,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En DIECISIETE METROS (17.00 M) 

con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); OCCIDENTE: en SIETE METROS 

(7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA CARRASCO, mediante escritura 

pública número 1323 del día Veintiséis (26) de Diciembre del 2016 de la 

Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y  UN MIL  OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE  PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($481.857,14) 

 

PARTIDA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857%  del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral 



número 01-00-0129-0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 

N° 8-1 del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada 

de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON 

OCHENTA Y UN CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: 

en VEINTINUEVE METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con 

CARRERA OCTAVA (8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO 

CORREDOR y ANSELMO RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y 

encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que  fue adjudicado a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, al interior de la sucesión del señor LUIS 

ALFREDO CORREDOR TORRES, realizada mediante escritura pública 

número 0732 del día cinco (05) de Agosto del 2015 de la Notaria Única de 

Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de   TRES 

MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UN PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($3.382.571,42) 

 

 

PARTIDA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 475-

29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo 

Casanare, identificado con cedula catastral número 00-02-0009-0134-000, 

lote de terreno que hacia parte del predio rural denominado “LOTE 2”, 

ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, terreno de menor extensión que cuenta con una extensión de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO 

GOMEZ  del punto 20 al punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con 

AURORA CAMARGO CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 

Metros.-SUR: con OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al 

punto 20 A, en 50.00 Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  

del punto 20 A al punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 1192 del día Veintiocho (28) de 

Octubre del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    DOS 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 



VEINTIOCHO  PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 

($2.267.428,57) 

 

 

PARTIDA SEXTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral número 00-02-

0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz 

de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 metros, del 

punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 100.00 metros, 

del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO A LA VEREDA 

SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; OCCIDENTE: Con 

EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 al 20 A y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 0817 del día Veintiséis (26) de 

septiembre del 2019 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó CIENTO 

TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y 

SIETE CENTAVOS M/CTE ($113.428,57) 

 

 

PARTIDA SEPTIMA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido con 

matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 

dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 

CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y NINFA ELVIRA PRADA, mediante 



escritura pública número 0326 del día diecisiete (17) de marzo del 2014 de 

la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($38.000) 

 

 

PARTIDA OCTAVA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA TRANQUILA” 

distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula 

catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda “EL 

PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un área de 

UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CONCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 

PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, mediante escritura pública número 

115 del día veintidós (22) de marzo del 2017 de la Notaria Única del Circulo 

de Orocué Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

NOVENTA Y UN MIL PESOS  M/CTE ($91.000) 

 

 

PARTIDA NOVENA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 

095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 

Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-0060-000, 

lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el perímetro urbano del 

municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión superficiaria de 

SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTIMETROS 

(76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la manzana I de la 

citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS (12.80 ML); 

ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML); 

SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma manzana y 



urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES (12.80 

ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma manzana y 

urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

“AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 1908 del día 

veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de Sogamoso 

Boyacá. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DIEZ 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($10.854.428,57) 

 

 

PARTIDA DECIMA: El equivalente al 14.2857%  de los aportes que la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. 

  

AVALUO: El porcentaje aquí adjudicado, tiene un avaluó de      SEIS 

MILLONES OCHENTA Y CUATRO  MIL SEIS  PESOS CON TREINTA  

CENTAVOS M/CTE……..…..($6.084.006,30). 

 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El equivalente al 14.2857% de las 

acreencias que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES 

INGENIERIA Y TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 

900.176.365-3, sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, representada legalmente por el señor NICOLAS 

ENRIQUE PATARROYO BARRERA, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.115.861.309. tenía con la causante señora AURORA 

CAMARGO CARDENAS. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DOS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRECIENTOS PESOS 

M/CTE………………………………………………..........……...…..($2.141.300). 

 

 

PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El equivalente a CIENTO DOCE PUNTO 

CATORCE ACCIONES (112.14), al interior sociedad denominada 

SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S., identificada con Nit N° 900-353-419-1, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por la señora LUZ MARLENY TARACHE, mayor 



de edad, con domicilio y residencia en el municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, identificada con la cedula de ciudadanía número 23.790.697. 

  

AVALUO: Las acciones aquí adjudicadas tienen un avaluó de      ONCE 

MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON SETENTA CENTAVOS 

M/CTE…………….……………………………….……………...($11.214.285,70). 

 

 

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: MERCEDES BENZ, 

LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, CILINDRAJE: 11.946, COLOR: 

BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, CLASE DE VEHICULO: 

VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  NUMERO DE MOTOR: 

54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: WDB9321639L413345, 

matriculada en la secretaria de movilidad del municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo automotor fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

M/CTE…………………………………….…..($18.571.428,60). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, LINEA: X3 

XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: PLATA 

MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 

VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de DIEZ 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL  PESOS 

M/CTE…………………………………………………………….……($10.780.000).                          

 

PARTIDA DECIMA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, LINEA: BEST 

125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO DE 

CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  



TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 

CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

M/CTE……………………………….………………………….….….($285.714,28). 

 

TOTAL ADJUDICADO HIJUELA PRIMERA………….……..$ 89.152.163,42 

 

 

HIJUELA SEGUNDA: Para la heredera DORYS CAMARGO CARDENAS, 

mayor de edad, con domicilio y residencia en Sogamoso Boyacá, de 

nacionalidad colombiana, identificada con cedula de ciudadanía número 

46.363.395 de Sogamoso Boyacá, se le adjudica para pagársele su herencia 

lo siguiente: 

 

PARTIDA PRIMERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0239-

0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

(631.89 M2) individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En 

CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con 

JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; SUR: En CUARENTA Y UN 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con EDUARDO 

LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y encierra.  

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, mediante escritura 

pública número 651 del día nueve (09) de Noviembre del 2001 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS  

M/CTE ($14.668.857,14) 

 

PARTIDA SEGUNDA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-



0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 4  N° 9 A- 05 

del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión 

superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 

individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO METROS 

CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE CUARTA (CL.4); 

ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA CARRERA NOVENA 

A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); OCCIDENTE: En CATORCE 

METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%,que  fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor JOSE ANTONIO TORRES ACOSTA, mediante escritura pública 

número 0269 del día Veintidós (22) de Marzo del 2012 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de OCHO 

MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($8.177.857,14) 

 

 

 

PARTIDA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral número 01-

00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  de CIENTO 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE METROS (17,00 M) con LOTE 

NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE METROS (7,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En DIECISIETE METROS (17.00 M) 

con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); OCCIDENTE: en SIETE METROS 

(7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA CARRASCO, mediante escritura 

pública número 1323 del día Veintiséis (26) de Diciembre del 2016 de la 

Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y  UN MIL  OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE  PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($481.857,14) 

 

 

PARTIDA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857%  del derecho real de dominio o propiedad, 



posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral 

número 01-00-0129-0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 

N° 8-1 del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada 

de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON 

OCHENTA Y UN CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: 

en VEINTINUEVE METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con 

CARRERA OCTAVA (8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO 

CORREDOR y ANSELMO RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y 

encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que  fue adjudicado a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, al interior de la sucesión del señor LUIS 

ALFREDO CORREDOR TORRES, realizada mediante escritura pública 

número 0732 del día cinco (05) de Agosto del 2015 de la Notaria Única de 

Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de   TRES 

MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UN PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($3.382.571,42) 

 

 

PARTIDA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 475-

29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo 

Casanare, identificado con cedula catastral número 00-02-0009-0134-000, 

lote de terreno que hacia parte del predio rural denominado “LOTE 2”, 

ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, terreno de menor extensión que cuenta con una extensión de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO 

GOMEZ  del punto 20 al punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con 

AURORA CAMARGO CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 

Metros.-SUR: con OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al 

punto 20 A, en 50.00 Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  

del punto 20 A al punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 



PINTO, mediante escritura pública número 1192 del día Veintiocho (28) de 

Octubre del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    DOS 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO  PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 

($2.267.428,57) 

 

 

PARTIDA SEXTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral número 00-02-

0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz 

de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 metros, del 

punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 100.00 metros, 

del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO A LA VEREDA 

SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; OCCIDENTE: Con 

EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 al 20 A y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 0817 del día Veintiséis (26) de 

septiembre del 2019 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó CIENTO 

TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y 

SIETE CENTAVOS M/CTE ($113.428,57) 

 

 

PARTIDA SEPTIMA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido con 

matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 

dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 

CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 



  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y NINFA ELVIRA PRADA, mediante 

escritura pública número 0326 del día diecisiete (17) de marzo del 2014 de 

la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($38.000) 

 

 

PARTIDA OCTAVA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA TRANQUILA” 

distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula 

catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda “EL 

PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un área de 

UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CONCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 

PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, mediante escritura pública número 

115 del día veintidós (22) de marzo del 2017 de la Notaria Única del Circulo 

de Orocué Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

NOVENTA Y UN MIL PESOS  M/CTE ($91.000) 

 

 

PARTIDA NOVENA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 

095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 

Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-0060-000, 

lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el perímetro urbano del 

municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión superficiaria de 

SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTIMETROS 

(76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la manzana I de la 



citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS (12.80 ML); 

ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML); 

SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma manzana y 

urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES (12.80 

ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma manzana y 

urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

“AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 1908 del día 

veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de Sogamoso 

Boyacá. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DIEZ 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($10.854.428,57) 

 

 

PARTIDA DECIMA: El equivalente al 14.2857%  de los aportes que la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. 

  

AVALUO: El porcentaje aquí adjudicado, tiene un avaluó de      SEIS 

MILLONES OCHENTA Y CUATRO  MIL SEIS  PESOS CON TREINTA  

CENTAVOS M/CTE……..…..($6.084.006,30). 

 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El equivalente al 14.2857% de las 

acreencias que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES 

INGENIERIA Y TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 

900.176.365-3, sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, representada legalmente por el señor NICOLAS 

ENRIQUE PATARROYO BARRERA, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.115.861.309. tenía con la causante señora AURORA 

CAMARGO CARDENAS. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DOS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRECIENTOS PESOS 

M/CTE………………………………………………..........……...…..($2.141.300). 

 

 



PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El equivalente a CIENTO DOCE PUNTO 

CATORCE ACCIONES (112.14), al interior sociedad denominada 

SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S., identificada con Nit N° 900-353-419-1, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por la señora LUZ MARLENY TARACHE, mayor 

de edad, con domicilio y residencia en el municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, identificada con la cedula de ciudadanía número 23.790.697. 

  

AVALUO: Las acciones aquí adjudicadas tienen un avaluó de      ONCE 

MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON SETENTA CENTAVOS 

M/CTE…………….……………………………….……………...($11.214.285,70). 

 

 

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: MERCEDES BENZ, 

LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, CILINDRAJE: 11.946, COLOR: 

BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, CLASE DE VEHICULO: 

VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  NUMERO DE MOTOR: 

54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: WDB9321639L413345, 

matriculada en la secretaria de movilidad del municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo automotor fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

M/CTE…………………………………….…..($18.571.428,60). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, LINEA: X3 

XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: PLATA 

MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 

VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de DIEZ 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL  PESOS 

M/CTE…………………………………………………………….……($10.780.000).                          

 

PARTIDA DECIMA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, LINEA: BEST 

125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO DE 



CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 

CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

M/CTE……………………………….………………………….….….($285.714,28). 

 

TOTAL ADJUDICADO HIJUELA PRIMERA………….……..$89.152.163,42 

 

 

 

HIJUELA TERCERA: Para la heredera MARIA HENRY CAMARGO 

CARDENAS, mayor de edad, con domicilio y residencia en Sogamoso 

Boyacá, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula de ciudadanía 

número 33.445.948 de Sogamoso Boyacá, se le adjudica para pagársele su 

herencia lo siguiente: 

 

 

PARTIDA PRIMERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0239-

0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

(631.89 M2) individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En 

CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con 

JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; SUR: En CUARENTA Y UN 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con EDUARDO 

LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y encierra.  

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, mediante escritura 

pública número 651 del día nueve (09) de Noviembre del 2001 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS  

M/CTE ($14.668.857,14) 

 



PARTIDA SEGUNDA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-

0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 4  N° 9 A- 05 

del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión 

superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 

individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO METROS 

CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE CUARTA (CL.4); 

ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA CARRERA NOVENA 

A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); OCCIDENTE: En CATORCE 

METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%,que  fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor JOSE ANTONIO TORRES ACOSTA, mediante escritura pública 

número 0269 del día Veintidós (22) de Marzo del 2012 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de OCHO 

MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($8.177.857,14) 

 

 

 

PARTIDA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral número 01-

00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  de CIENTO 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE METROS (17,00 M) con LOTE 

NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE METROS (7,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En DIECISIETE METROS (17.00 M) 

con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); OCCIDENTE: en SIETE METROS 

(7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA CARRASCO, mediante escritura 

pública número 1323 del día Veintiséis (26) de Diciembre del 2016 de la 

Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 



AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y  UN MIL  OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE  PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($481.857,14) 

 

 

PARTIDA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857%  del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral 

número 01-00-0129-0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 

N° 8-1 del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada 

de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON 

OCHENTA Y UN CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: 

en VEINTINUEVE METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con 

CARRERA OCTAVA (8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO 

CORREDOR y ANSELMO RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y 

encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que  fue adjudicado a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, al interior de la sucesión del señor LUIS 

ALFREDO CORREDOR TORRES, realizada mediante escritura pública 

número 0732 del día cinco (05) de Agosto del 2015 de la Notaria Única de 

Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de   TRES 

MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UN PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($3.382.571,42) 

 

 

PARTIDA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 475-

29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo 

Casanare, identificado con cedula catastral número 00-02-0009-0134-000, 

lote de terreno que hacia parte del predio rural denominado “LOTE 2”, 

ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, terreno de menor extensión que cuenta con una extensión de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO 

GOMEZ  del punto 20 al punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con 

AURORA CAMARGO CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 

Metros.-SUR: con OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al 

punto 20 A, en 50.00 Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  

del punto 20 A al punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 



 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 1192 del día Veintiocho (28) de 

Octubre del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    DOS 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO  PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 

($2.267.428,57) 

 

 

PARTIDA SEXTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral número 00-02-

0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz 

de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 metros, del 

punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 100.00 metros, 

del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO A LA VEREDA 

SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; OCCIDENTE: Con 

EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 al 20 A y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 0817 del día Veintiséis (26) de 

septiembre del 2019 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó CIENTO 

TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y 

SIETE CENTAVOS M/CTE ($113.428,57) 

 

 

PARTIDA SEPTIMA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido con 

matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 



dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 

CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y NINFA ELVIRA PRADA, mediante 

escritura pública número 0326 del día diecisiete (17) de marzo del 2014 de 

la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($38.000) 

 

 

PARTIDA OCTAVA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA TRANQUILA” 

distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula 

catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda “EL 

PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un área de 

UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CONCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 

PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, mediante escritura pública número 

115 del día veintidós (22) de marzo del 2017 de la Notaria Única del Circulo 

de Orocué Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

NOVENTA Y UN MIL PESOS  M/CTE ($91.000) 

 

 

PARTIDA NOVENA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 

095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 



Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-0060-000, 

lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el perímetro urbano del 

municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión superficiaria de 

SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTIMETROS 

(76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la manzana I de la 

citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS (12.80 ML); 

ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML); 

SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma manzana y 

urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES (12.80 

ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma manzana y 

urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

“AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 1908 del día 

veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de Sogamoso 

Boyacá. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DIEZ 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($10.854.428,57) 

 

 

PARTIDA DECIMA: El equivalente al 14.2857%  de los aportes que la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. 

  

AVALUO: El porcentaje aquí adjudicado, tiene un avaluó de      SEIS 

MILLONES OCHENTA Y CUATRO  MIL SEIS  PESOS CON TREINTA  

CENTAVOS M/CTE……..…..($6.084.006,30). 

 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El equivalente al 14.2857% de las 

acreencias que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES 

INGENIERIA Y TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 

900.176.365-3, sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, representada legalmente por el señor NICOLAS 

ENRIQUE PATARROYO BARRERA, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.115.861.309. tenía con la causante señora AURORA 

CAMARGO CARDENAS. 



  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DOS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRECIENTOS PESOS 

M/CTE………………………………………………..........……...…..($2.141.300). 

 

 

PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El equivalente a CIENTO DOCE PUNTO 

CATORCE ACCIONES (112.14), al interior sociedad denominada 

SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S., identificada con Nit N° 900-353-419-1, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por la señora LUZ MARLENY TARACHE, mayor 

de edad, con domicilio y residencia en el municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, identificada con la cedula de ciudadanía número 23.790.697. 

  

AVALUO: Las acciones aquí adjudicadas tienen un avaluó de      ONCE 

MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON SETENTA CENTAVOS 

M/CTE…………….……………………………….……………...($11.214.285,70). 

 

 

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: MERCEDES BENZ, 

LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, CILINDRAJE: 11.946, COLOR: 

BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, CLASE DE VEHICULO: 

VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  NUMERO DE MOTOR: 

54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: WDB9321639L413345, 

matriculada en la secretaria de movilidad del municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo automotor fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

M/CTE…………………………………….…..($18.571.428,60). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, LINEA: X3 

XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: PLATA 

MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 

VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de DIEZ 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL  PESOS 

M/CTE…………………………………………………………….……($10.780.000).                          



 

PARTIDA DECIMA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, LINEA: BEST 

125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO DE 

CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 

CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE…………….….….($285.714,28). 

 

TOTAL ADJUDICADO HIJUELA PRIMERA………….……..$89.152.163,42 

 

 

HIJUELA CUARTA: Para el heredero GERMAN CAMARGO CARDENAS, 

mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, de nacionalidad colombiano, identificado con cedula de 

ciudadanía número 6.610.725, se le adjudica para pagársele su herencia lo 

siguiente: 

 

 

PARTIDA PRIMERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0239-

0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

(631.89 M2) individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En 

CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con 

JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; SUR: En CUARENTA Y UN 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con EDUARDO 

LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y encierra.  

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, mediante escritura 

pública número 651 del día nueve (09) de Noviembre del 2001 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 



AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS  

M/CTE ($14.668.857,14) 

 

PARTIDA SEGUNDA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-

0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 4  N° 9 A- 05 

del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión 

superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 

individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO METROS 

CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE CUARTA (CL.4); 

ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA CARRERA NOVENA 

A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); OCCIDENTE: En CATORCE 

METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%,que  fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor JOSE ANTONIO TORRES ACOSTA, mediante escritura pública 

número 0269 del día Veintidós (22) de Marzo del 2012 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de OCHO 

MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($8.177.857,14) 

 

 

 

PARTIDA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral número 01-

00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  de CIENTO 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE METROS (17,00 M) con LOTE 

NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE METROS (7,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En DIECISIETE METROS (17.00 M) 

con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); OCCIDENTE: en SIETE METROS 

(7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 



señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA CARRASCO, mediante escritura 

pública número 1323 del día Veintiséis (26) de Diciembre del 2016 de la 

Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y  UN MIL  OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE  PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($481.857,14) 

 

 

PARTIDA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857%  del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral 

número 01-00-0129-0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 

N° 8-1 del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada 

de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON 

OCHENTA Y UN CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: 

en VEINTINUEVE METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con 

CARRERA OCTAVA (8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO 

CORREDOR y ANSELMO RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y 

encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que  fue adjudicado a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, al interior de la sucesión del señor LUIS 

ALFREDO CORREDOR TORRES, realizada mediante escritura pública 

número 0732 del día cinco (05) de Agosto del 2015 de la Notaria Única de 

Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de   TRES 

MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UN PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($3.382.571,42) 

 

 

PARTIDA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 475-

29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo 

Casanare, identificado con cedula catastral número 00-02-0009-0134-000, 

lote de terreno que hacia parte del predio rural denominado “LOTE 2”, 

ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, terreno de menor extensión que cuenta con una extensión de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO 

GOMEZ  del punto 20 al punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con 



AURORA CAMARGO CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 

Metros.-SUR: con OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al 

punto 20 A, en 50.00 Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  

del punto 20 A al punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 1192 del día Veintiocho (28) de 

Octubre del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    DOS 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO  PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 

($2.267.428,57) 

 

 

PARTIDA SEXTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral número 00-02-

0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz 

de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 metros, del 

punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 100.00 metros, 

del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO A LA VEREDA 

SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; OCCIDENTE: Con 

EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 al 20 A y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 0817 del día Veintiséis (26) de 

septiembre del 2019 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó CIENTO 

TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y 

SIETE CENTAVOS M/CTE ($113.428,57) 

 

 

PARTIDA SEPTIMA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido con 

matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 



Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 

dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 

CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y NINFA ELVIRA PRADA, mediante 

escritura pública número 0326 del día diecisiete (17) de marzo del 2014 de 

la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($38.000) 

 

 

PARTIDA OCTAVA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA TRANQUILA” 

distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula 

catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda “EL 

PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un área de 

UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CONCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 

PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, mediante escritura pública número 

115 del día veintidós (22) de marzo del 2017 de la Notaria Única del Circulo 

de Orocué Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

NOVENTA Y UN MIL PESOS  M/CTE ($91.000) 

 

 



PARTIDA NOVENA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 

095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 

Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-0060-000, 

lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el perímetro urbano del 

municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión superficiaria de 

SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTIMETROS 

(76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la manzana I de la 

citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS (12.80 ML); 

ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML); 

SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma manzana y 

urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES (12.80 

ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma manzana y 

urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

“AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 1908 del día 

veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de Sogamoso 

Boyacá. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DIEZ 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($10.854.428,57) 

 

 

PARTIDA DECIMA: El equivalente al 14.2857%  de los aportes que la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. 

  

AVALUO: El porcentaje aquí adjudicado, tiene un avaluó de      SEIS 

MILLONES OCHENTA Y CUATRO  MIL SEIS  PESOS CON TREINTA  

CENTAVOS M/CTE……..…..($6.084.006,30). 

 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El equivalente al 14.2857% de las 

acreencias que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES 

INGENIERIA Y TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 



900.176.365-3, sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, representada legalmente por el señor NICOLAS 

ENRIQUE PATARROYO BARRERA, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.115.861.309. tenía con la causante señora AURORA 

CAMARGO CARDENAS. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DOS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRECIENTOS PESOS 

M/CTE………………………………………………..........……...…..($2.141.300). 

 

 

PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El equivalente a CIENTO DOCE PUNTO 

CATORCE ACCIONES (112.14), al interior sociedad denominada 

SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S., identificada con Nit N° 900-353-419-1, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por la señora LUZ MARLENY TARACHE, mayor 

de edad, con domicilio y residencia en el municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, identificada con la cedula de ciudadanía número 23.790.697. 

  

AVALUO: Las acciones aquí adjudicadas tienen un avaluó de      ONCE 

MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON SETENTA CENTAVOS 

M/CTE…………….……………………………….……………...($11.214.285,70). 

 

 

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: MERCEDES BENZ, 

LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, CILINDRAJE: 11.946, COLOR: 

BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, CLASE DE VEHICULO: 

VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  NUMERO DE MOTOR: 

54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: WDB9321639L413345, 

matriculada en la secretaria de movilidad del municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo automotor fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

M/CTE…………………………………….…..($18.571.428,60). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, LINEA: X3 

XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: PLATA 

MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 

VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  



TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de DIEZ 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL  PESOS 

M/CTE…………………………………………………………….……($10.780.000).                          

 

PARTIDA DECIMA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, LINEA: BEST 

125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO DE 

CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 

CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

M/CTE……………………………….………………………….….….($285.714,28). 

 

TOTAL ADJUDICADO HIJUELA PRIMERA………….……..$89.152.163,42 

 

 

HIJUELA QUINTA: Para el heredero ROMULO ALBERTO CAMARGO 

CARDENAS, mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, de nacionalidad colombiano, identificado con 

cedula de ciudadanía número 7.361.099, se le adjudica para pagársele su 

herencia lo siguiente: 

 

PARTIDA PRIMERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0239-

0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

(631.89 M2) individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En 

CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con 

JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; SUR: En CUARENTA Y UN 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con EDUARDO 

LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y encierra.  

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 



AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, mediante escritura 

pública número 651 del día nueve (09) de Noviembre del 2001 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS  

M/CTE ($14.668.857,14) 

 

PARTIDA SEGUNDA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-

0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 4  N° 9 A- 05 

del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión 

superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 

individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO METROS 

CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE CUARTA (CL.4); 

ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA CARRERA NOVENA 

A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); OCCIDENTE: En CATORCE 

METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%,que  fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor JOSE ANTONIO TORRES ACOSTA, mediante escritura pública 

número 0269 del día Veintidós (22) de Marzo del 2012 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de OCHO 

MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($8.177.857,14) 

 

 

 

PARTIDA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral número 01-

00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  de CIENTO 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE METROS (17,00 M) con LOTE 

NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE METROS (7,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En DIECISIETE METROS (17.00 M) 



con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); OCCIDENTE: en SIETE METROS 

(7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA CARRASCO, mediante escritura 

pública número 1323 del día Veintiséis (26) de Diciembre del 2016 de la 

Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y  UN MIL  OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE  PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($481.857,14) 

 

 

PARTIDA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857%  del derecho real de dominio o propiedad, 

posesión, usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios 

públicos existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral 

número 01-00-0129-0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 

N° 8-1 del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada 

de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON 

OCHENTA Y UN CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: 

en VEINTINUEVE METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con 

CARRERA OCTAVA (8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA 

CENTÍMETROS (25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO 

CORREDOR y ANSELMO RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y 

encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que  fue adjudicado a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, al interior de la sucesión del señor LUIS 

ALFREDO CORREDOR TORRES, realizada mediante escritura pública 

número 0732 del día cinco (05) de Agosto del 2015 de la Notaria Única de 

Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de   TRES 

MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UN PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($3.382.571,42) 

 

 

PARTIDA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 475-

29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo 

Casanare, identificado con cedula catastral número 00-02-0009-0134-000, 



lote de terreno que hacia parte del predio rural denominado “LOTE 2”, 

ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, terreno de menor extensión que cuenta con una extensión de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO 

GOMEZ  del punto 20 al punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con 

AURORA CAMARGO CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 

Metros.-SUR: con OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al 

punto 20 A, en 50.00 Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  

del punto 20 A al punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 1192 del día Veintiocho (28) de 

Octubre del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    DOS 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO  PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 

($2.267.428,57) 

 

 

PARTIDA SEXTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral número 00-02-

0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz 

de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 metros, del 

punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 100.00 metros, 

del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO A LA VEREDA 

SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; OCCIDENTE: Con 

EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 al 20 A y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 0817 del día Veintiséis (26) de 

septiembre del 2019 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó CIENTO 

TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y 

SIETE CENTAVOS M/CTE ($113.428,57) 

 



 

PARTIDA SEPTIMA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido con 

matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 

dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 

CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y NINFA ELVIRA PRADA, mediante 

escritura pública número 0326 del día diecisiete (17) de marzo del 2014 de 

la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($38.000) 

 

 

PARTIDA OCTAVA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA TRANQUILA” 

distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula 

catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda “EL 

PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un área de 

UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CONCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 

PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, mediante escritura pública número 

115 del día veintidós (22) de marzo del 2017 de la Notaria Única del Circulo 

de Orocué Casanare. 



 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

NOVENTA Y UN MIL PESOS  M/CTE ($91.000) 

 

 

PARTIDA NOVENA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 

095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 

Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-0060-000, 

lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el perímetro urbano del 

municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión superficiaria de 

SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTIMETROS 

(76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la manzana I de la 

citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS (12.80 ML); 

ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML); 

SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma manzana y 

urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES (12.80 

ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma manzana y 

urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

“AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 1908 del día 

veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de Sogamoso 

Boyacá. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DIEZ 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($10.854.428,57) 

 

 

PARTIDA DECIMA: El equivalente al 14.2857%  de los aportes que la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. 

  

AVALUO: El porcentaje aquí adjudicado, tiene un avaluó de      SEIS 

MILLONES OCHENTA Y CUATRO  MIL SEIS  PESOS CON TREINTA  

CENTAVOS M/CTE……..…..($6.084.006,30). 



 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El equivalente al 14.2857% de las 

acreencias que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES 

INGENIERIA Y TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 

900.176.365-3, sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, representada legalmente por el señor NICOLAS 

ENRIQUE PATARROYO BARRERA, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.115.861.309. tenía con la causante señora AURORA 

CAMARGO CARDENAS. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DOS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRECIENTOS PESOS 

M/CTE………………………………………………..........……...…..($2.141.300). 

 

 

PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El equivalente a CIENTO DOCE PUNTO 

CATORCE ACCIONES (112.14), al interior sociedad denominada 

SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S., identificada con Nit N° 900-353-419-1, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por la señora LUZ MARLENY TARACHE, mayor 

de edad, con domicilio y residencia en el municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, identificada con la cedula de ciudadanía número 23.790.697. 

  

AVALUO: Las acciones aquí adjudicadas tienen un avaluó de      ONCE 

MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON SETENTA CENTAVOS 

M/CTE…………….……………………………….……………...($11.214.285,70). 

 

 

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: MERCEDES BENZ, 

LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, CILINDRAJE: 11.946, COLOR: 

BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, CLASE DE VEHICULO: 

VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  NUMERO DE MOTOR: 

54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: WDB9321639L413345, 

matriculada en la secretaria de movilidad del municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo automotor fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS  CON SESENTA CENTAVOS 

M/CTE…………………………………….…..($18.571.428,60). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, LINEA: X3 

XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: PLATA 

MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 



VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de DIEZ 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL  PESOS 

M/CTE…………………………………………………………….……($10.780.000).                          

 

PARTIDA DECIMA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 14.2857% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, LINEA: BEST 

125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO DE 

CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 

CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

M/CTE……………………………….………………………….….….($285.714,28). 

 

TOTAL ADJUDICADO HIJUELA PRIMERA………….……..$89.152.163,42 

 

 

HIJUELA SEXTA: Para la heredera por transmisión señora ZULMA 

JULLIETH CAMARGO ESPITIA, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en Chía Cundinamarca, de nacionalidad colombiana, identificada con 

cedula de ciudadanía número 1.049.608.156 de Tunja Boyacá, hija del 

señor OMAR CAMARGO CARDENAS (Q.E.P.D.) quien en vida se 

identificaba con la cedula de ciudadanía número 9.514.604 de Sogamoso 

Boyacá, hermano y heredero  de la causante AURORA CAMARGO 

CARDENAS, a quien se le adjudica para pagársele su herencia lo siguiente: 

 

 

PARTIDA PRIMERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0239-

0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

(631.89 M2) individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En 

CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con 



JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; SUR: En CUARENTA Y UN 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con EDUARDO 

LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y encierra.  

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, mediante escritura 

pública número 651 del día nueve (09) de Noviembre del 2001 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de SIETE 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 

($7.334.428,57) 

 

PARTIDA SEGUNDA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-

0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 4  N° 9 A- 05 

del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión 

superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 

individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO METROS 

CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE CUARTA (CL.4); 

ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA CARRERA NOVENA 

A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); OCCIDENTE: En CATORCE 

METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%,que  fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor JOSE ANTONIO TORRES ACOSTA, mediante escritura pública 

número 0269 del día Veintidós (22) de Marzo del 2012 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CUATRO 

MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

CON CINCUENTA Y SIETE  CENTAVOS M/CTE ($4.088.928,57) 

 

 

 

PARTIDA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 



Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral número 01-

00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  de CIENTO 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE METROS (17,00 M) con LOTE 

NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE METROS (7,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En DIECISIETE METROS (17.00 M) 

con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); OCCIDENTE: en SIETE METROS 

(7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA CARRASCO, mediante escritura 

pública número 1323 del día Veintiséis (26) de Diciembre del 2016 de la 

Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($240.928,57) 

 

 

PARTIDA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0129-

0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 N° 8-1 del municipio 

de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada de SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y UN 

CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: en VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con CARRERA OCTAVA 

(8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO CORREDOR y ANSELMO 

RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE METROS CON DIEZ 

CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que  fue adjudicado a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, al interior de la sucesión del señor LUIS 

ALFREDO CORREDOR TORRES, realizada mediante escritura pública 

número 0732 del día cinco (05) de Agosto del 2015 de la Notaria Única de 

Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de   UN 

MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO  PESOS  CON SETENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($1.691.285,71) 

 

 



PARTIDA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 475-

29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo 

Casanare, identificado con cedula catastral número 00-02-0009-0134-000, 

lote de terreno que hacia parte del predio rural denominado “LOTE 2”, 

ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, terreno de menor extensión que cuenta con una extensión de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO 

GOMEZ  del punto 20 al punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con 

AURORA CAMARGO CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 

Metros.-SUR: con OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al 

punto 20 A, en 50.00 Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  

del punto 20 A al punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 1192 del día Veintiocho (28) de 

Octubre del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    UN 

MILLON CIENTO  TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CATORCE 

PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($1.133.714,28) 

 

 

PARTIDA SEXTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral número 00-02-

0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz 

de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 metros, del 

punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 100.00 metros, 

del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO A LA VEREDA 

SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; OCCIDENTE: Con 

EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 al 20 A y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 0817 del día Veintiséis (26) de 

septiembre del 2019 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 



 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($56.714,28) 

 

 

PARTIDA SEPTIMA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido con 

matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 

dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 

CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y NINFA ELVIRA PRADA, mediante 

escritura pública número 0326 del día diecisiete (17) de marzo del 2014 de 

la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

DIECINUEVE MIL PESOS M/CTE ($19.000) 

 

 

PARTIDA OCTAVA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA TRANQUILA” 

distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula 

catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda “EL 

PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un área de 

UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CONCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 

PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 



TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, mediante escritura pública número 

115 del día veintidós (22) de marzo del 2017 de la Notaria Única del Circulo 

de Orocué Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

CUARENTA Y CINCO MIL  QUINIENTOS PESOS M/CTE ($45.500) 

 

 

PARTIDA NOVENA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 

095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 

Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-0060-000, 

lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el perímetro urbano del 

municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión superficiaria de 

SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTIMETROS 

(76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la manzana I de la 

citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS (12.80 ML); 

ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML); 

SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma manzana y 

urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES (12.80 

ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma manzana y 

urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

“AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 1908 del día 

veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de Sogamoso 

Boyacá. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      CINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 

CATORCE PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE 

($5.427.214,28) 

 

 

PARTIDA DECIMA:  El equivalente al 7.1428% de los aportes que la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 



BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      TRES 

MILLONES CUARENTA Y DOS MIL TRES PESOS CON CATORCE 

CENTAVOS M/CTE……………………….…..($3.042.003,14). 

 

 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El equivalente al 7.1428% de las acreencias 

que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. tenía con la causante señora AURORA CAMARGO 

CARDENAS. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de  UN 

MILLON SETENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 

M/CTE……………….………………………………..………………...($1.070.650). 

 

 

PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El equivalente a CINCUENTA Y SEIS 

PUNTO CERO SETENTA Y UN ACCIONES (56,071), al interior sociedad 

denominada SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S., identificada con Nit N° 

900-353-419-1, sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, representada legalmente por la señora LUZ MARLENY 

TARACHE, mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, identificada con la cedula de ciudadanía número 

23.790.697. 

  

AVALUO: Las acciones aquí adjudicadas tienen un avaluó de      CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 

CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 

M/CTE…………….………………………….…………………...($5.607.142,85). 

 

 

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: MERCEDES BENZ, 

LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, CILINDRAJE: 11.946, COLOR: 

BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, CLASE DE VEHICULO: 

VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  NUMERO DE MOTOR: 

54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: WDB9321639L413345, 

matriculada en la secretaria de movilidad del municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo automotor fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 



CATORCE PESOS CON TREINTA CENTAVOS 

M/CTE…………………………………………………..……..…..($9.285.714,30). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, LINEA: X3 

XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: PLATA 

MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 

VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 

M/CTE……………………………………………………………..…..($5.390.000). 

 

PARTIDA DECIMA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7,1428%  del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, LINEA: BEST 

125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO DE 

CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS CON CATORCE CENTAVOS 

M/CTE………………………………………………..…………...….($142.857,14). 

 

TOTAL ADJUDICADO HIJUELA SEXTA..………………..$44.576.081,67 

 

 

 

HIJUELA SEPTIMA: Para el  heredero por transmisión señor OMAR 

YAMITH CAMARGO ESPITIA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Tunja Boyacá, de nacionalidad colombiano, identificado con cedula de 

ciudadanía número 7.179.931  de Tunja Boyacá, hijo del señor OMAR 

CAMARGO CARDENAS (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con la 

cedula de ciudadanía número 9.514.604 de Sogamoso Boyacá, hermano y 

heredero  de la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a quien se le 

adjudica para pagársele su herencia lo siguiente: 

 

PARTIDA PRIMERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 



existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0239-

0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

(631.89 M2) individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En 

CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con 

JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; SUR: En CUARENTA Y UN 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con EDUARDO 

LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y encierra.  

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, mediante escritura 

pública número 651 del día nueve (09) de Noviembre del 2001 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de SIETE 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 

($7.334.428,57) 

 

PARTIDA SEGUNDA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-

0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 4  N° 9 A- 05 

del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión 

superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 

individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO METROS 

CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE CUARTA (CL.4); 

ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA CARRERA NOVENA 

A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); OCCIDENTE: En CATORCE 

METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%,que  fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor JOSE ANTONIO TORRES ACOSTA, mediante escritura pública 

número 0269 del día Veintidós (22) de Marzo del 2012 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CUATRO 

MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

CON CINCUENTA Y SIETE  CENTAVOS M/CTE ($4.088.928,57) 



 

 

 

PARTIDA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral número 01-

00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  de CIENTO 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE METROS (17,00 M) con LOTE 

NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE METROS (7,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En DIECISIETE METROS (17.00 M) 

con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); OCCIDENTE: en SIETE METROS 

(7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA CARRASCO, mediante escritura 

pública número 1323 del día Veintiséis (26) de Diciembre del 2016 de la 

Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($240.928,57) 

 

 

PARTIDA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0129-

0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 N° 8-1 del municipio 

de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada de SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y UN 

CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: en VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con CARRERA OCTAVA 

(8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO CORREDOR y ANSELMO 

RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE METROS CON DIEZ 

CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que  fue adjudicado a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, al interior de la sucesión del señor LUIS 

ALFREDO CORREDOR TORRES, realizada mediante escritura pública 



número 0732 del día cinco (05) de Agosto del 2015 de la Notaria Única de 

Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de   UN 

MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO  PESOS  CON SETENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($1.691.285,71) 

 

 

PARTIDA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 475-

29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo 

Casanare, identificado con cedula catastral número 00-02-0009-0134-000, 

lote de terreno que hacia parte del predio rural denominado “LOTE 2”, 

ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, terreno de menor extensión que cuenta con una extensión de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO 

GOMEZ  del punto 20 al punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con 

AURORA CAMARGO CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 

Metros.-SUR: con OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al 

punto 20 A, en 50.00 Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  

del punto 20 A al punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 1192 del día Veintiocho (28) de 

Octubre del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    UN 

MILLON CIENTO  TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CATORCE 

PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($1.133.714,28) 

 

 

PARTIDA SEXTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral número 00-02-

0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz 

de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 metros, del 

punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 100.00 metros, 

del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO A LA VEREDA 

SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; OCCIDENTE: Con 

EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 al 20 A y encierra. 



 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 0817 del día Veintiséis (26) de 

septiembre del 2019 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($56.714,28) 

 

 

PARTIDA SEPTIMA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido con 

matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 

dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 

CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y NINFA ELVIRA PRADA, mediante 

escritura pública número 0326 del día diecisiete (17) de marzo del 2014 de 

la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

DIECINUEVE MIL PESOS M/CTE ($19.000) 

 

 

PARTIDA OCTAVA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA TRANQUILA” 

distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula 

catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda “EL 

PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un área de 

UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CONCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 



PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, mediante escritura pública número 

115 del día veintidós (22) de marzo del 2017 de la Notaria Única del Circulo 

de Orocué Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

CUARENTA Y CINCO MIL  QUINIENTOS PESOS M/CTE ($45.500) 

 

 

PARTIDA NOVENA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 

095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 

Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-0060-000, 

lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el perímetro urbano del 

municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión superficiaria de 

SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTIMETROS 

(76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la manzana I de la 

citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS (12.80 ML); 

ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML); 

SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma manzana y 

urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES (12.80 

ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma manzana y 

urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

“AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 1908 del día 

veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de Sogamoso 

Boyacá. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      CINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 

CATORCE PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE 

($5.427.214,28) 

 



 

PARTIDA DECIMA:  El equivalente al 7.1428% de los aportes que la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      TRES 

MILLONES CUARENTA Y DOS MIL TRES PESOS CON CATORCE 

CENTAVOS M/CTE……………………….…..($3.042.003,14). 

 

 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El equivalente al 7.1428% de las acreencias 

que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. tenía con la causante señora AURORA CAMARGO 

CARDENAS. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de  UN 

MILLON SETENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 

M/CTE……………….………………………………..………………...($1.070.650). 

 

 

PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El equivalente a CINCUENTA Y SEIS 

PUNTO CERO SETENTA Y UN ACCIONES (56,071), al interior sociedad 

denominada SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S., identificada con Nit N° 

900-353-419-1, sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, representada legalmente por la señora LUZ MARLENY 

TARACHE, mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, identificada con la cedula de ciudadanía número 

23.790.697. 

  

AVALUO: Las acciones aquí adjudicadas tienen un avaluó de      CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 

CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 

M/CTE…………….………………………….…………………...($5.607.142,85). 

 

 

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: MERCEDES BENZ, 

LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, CILINDRAJE: 11.946, COLOR: 

BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, CLASE DE VEHICULO: 

VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  NUMERO DE MOTOR: 



54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: WDB9321639L413345, 

matriculada en la secretaria de movilidad del municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo automotor fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

CATORCE PESOS CON TREINTA CENTAVOS 

M/CTE…………………………………………………..……..…..($9.285.714,30). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7.1428% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, LINEA: X3 

XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: PLATA 

MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 

VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 

M/CTE……………………………………………………………..…..($5.390.000). 

 

PARTIDA DECIMA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 7,1428%  del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, LINEA: BEST 

125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO DE 

CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS CON CATORCE CENTAVOS 

M/CTE………………………………………………..…………...….($142.857,14). 

 

TOTAL ADJUDICADO HIJUELA SEPTIMA ..………………..$44.576.081,67 

 

 

HIJUELA OCTAVA: Para la heredera por transmisión señora DIANA 

MARCELA CAMARGO CUEVAS, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en Yopal Casanare, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula de 

ciudadanía número 47.440.719, hija del señor JAIRO CAMARGO 

CARDENAS (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con la cedula de 



ciudadanía número 9.521.223 de Sogamoso Boyacá, hermano y heredero  

de la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a quien se le adjudica 

para pagársele su herencia lo siguiente: 

 

 

PARTIDA PRIMERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0239-

0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

(631.89 M2) individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En 

CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con 

JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; SUR: En CUARENTA Y UN 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con EDUARDO 

LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y encierra.  

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, mediante escritura 

pública número 651 del día nueve (09) de Noviembre del 2001 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL  DOSCIENTOS 

CATORCE CON VEINTIOCHO  CENTAVOS M/CTE ($3.667.214,28) 

 

PARTIDA SEGUNDA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-

0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 4  N° 9 A- 05 

del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión 

superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 

individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO METROS 

CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE CUARTA (CL.4); 

ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA CARRERA NOVENA 

A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); OCCIDENTE: En CATORCE 

METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%,que  fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 



señor JOSE ANTONIO TORRES ACOSTA, mediante escritura pública 

número 0269 del día Veintidós (22) de Marzo del 2012 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de  DOS 

MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS CON VEINTIOCHO  CENTAVOS M/CTE ($2.044.464,28) 

 

 

 

PARTIDA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral número 01-

00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  de CIENTO 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE METROS (17,00 M) con LOTE 

NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE METROS (7,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En DIECISIETE METROS (17.00 M) 

con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); OCCIDENTE: en SIETE METROS 

(7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA CARRASCO, mediante escritura 

pública número 1323 del día Veintiséis (26) de Diciembre del 2016 de la 

Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CIENTO 

VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($120.464,28) 

 

 

PARTIDA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0129-

0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 N° 8-1 del municipio 

de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada de SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y UN 

CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: en VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con CARRERA OCTAVA 

(8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO CORREDOR y ANSELMO 



RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE METROS CON DIEZ 

CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que  fue adjudicado a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, al interior de la sucesión del señor LUIS 

ALFREDO CORREDOR TORRES, realizada mediante escritura pública 

número 0732 del día cinco (05) de Agosto del 2015 de la Notaria Única de 

Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de   

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($845.642,85) 

 

 

PARTIDA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 475-

29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo 

Casanare, identificado con cedula catastral número 00-02-0009-0134-000, 

lote de terreno que hacia parte del predio rural denominado “LOTE 2”, 

ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, terreno de menor extensión que cuenta con una extensión de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO 

GOMEZ  del punto 20 al punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con 

AURORA CAMARGO CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 

Metros.-SUR: con OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al 

punto 20 A, en 50.00 Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  

del punto 20 A al punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 1192 del día Veintiocho (28) de 

Octubre del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE  PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($566.857,14) 

 

 

PARTIDA SEXTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral número 00-02-

0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz 



de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 metros, del 

punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 100.00 metros, 

del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO A LA VEREDA 

SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; OCCIDENTE: Con 

EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 al 20 A y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 0817 del día Veintiséis (26) de 

septiembre del 2019 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 

CATORCE CENTAVOS M/CTE ($28.357,14) 

 

 

PARTIDA SEPTIMA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido con 

matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 

dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 

CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y NINFA ELVIRA PRADA, mediante 

escritura pública número 0326 del día diecisiete (17) de marzo del 2014 de 

la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    NUEVE 

MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($9.500) 

 

 

PARTIDA OCTAVA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA TRANQUILA” 



distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula 

catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda “EL 

PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un área de 

UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CONCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 

PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, mediante escritura pública número 

115 del día veintidós (22) de marzo del 2017 de la Notaria Única del Circulo 

de Orocué Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($22.750) 

 

 

PARTIDA NOVENA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 

095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 

Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-0060-000, 

lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el perímetro urbano del 

municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión superficiaria de 

SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTIMETROS 

(76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la manzana I de la 

citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS (12.80 ML); 

ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML); 

SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma manzana y 

urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES (12.80 

ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma manzana y 

urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

“AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 1908 del día 



veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de Sogamoso 

Boyacá. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DOS 

MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS CON 

CATORCE CENTAVOS M/CTE ($2.713.607,14) 

 

 

PARTIDA DECIMA: El equivalente al 3.5714% de los aportes que la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      UN 

MILLON QUINIENTOS VEINTIÚN  MIL UN PESOS CON CINCUENTA Y 

SIETE  CENTAVOS M/CTE……………………………….…..($1.521.001,57). 

 

 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El  equivalente al 3.5714% de las acreencias 

que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. tenía con la causante señora AURORA CAMARGO 

CARDENAS. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de  

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS M/CTE…………………….………………………………..($535.325). 

 

 

PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El equivalente a VEINTIOCHO PUNTO 

CERO TREINTA Y CINCO ACCIONES (28,035), al interior sociedad 

denominada SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S., identificada con Nit N° 

900-353-419-1, sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, representada legalmente por la señora LUZ MARLENY 

TARACHE, mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, identificada con la cedula de ciudadanía número 

23.790.697. 

  

AVALUO: Las acciones aquí adjudicadas tienen un avaluó de      DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL QUINIENTO SETENTA Y UN 

PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS  

M/CTE…………….……………………………………...($2.803.571,43). 

 

 



PARTIDA DECIMA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: MERCEDES BENZ, 

LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, CILINDRAJE: 11.946, COLOR: 

BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, CLASE DE VEHICULO: 

VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  NUMERO DE MOTOR: 

54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: WDB9321639L413345, 

matriculada en la secretaria de movilidad del municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo automotor fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS CON QUINCE CENTAVOS 

M/CTE………………………………..……..…..($4.642.857,15). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, LINEA: X3 

XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: PLATA 

MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 

VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 

M/CTE…………………………………………………………..…..($2.695.000). 

 

PARTIDA DECIMA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714%   del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, LINEA: BEST 

125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO DE 

CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 

M/CTE………………………………………………………...………..($71.428,57). 

 

TOTAL ADJUDICADO HIJUELA OCTAVA.………………..$22.288.040,81 

 



 

HIJUELA NOVENA: Para la heredera por transmisión señora SANDRA 

MILENA CAMARGO CUEVAS, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Yopal Casanare, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula de 

ciudadanía número 1.118.533.565, hija del señor JAIRO CAMARGO 

CARDENAS (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con la cedula de 

ciudadanía número 9.521.223 de Sogamoso Boyacá, hermano y heredero  

de la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a quien se le adjudica 

para pagársele su herencia lo siguiente: 

 

 

PARTIDA PRIMERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0239-

0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

(631.89 M2) individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En 

CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con 

JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; SUR: En CUARENTA Y UN 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con EDUARDO 

LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y encierra.  

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, mediante escritura 

pública número 651 del día nueve (09) de Noviembre del 2001 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL  DOSCIENTOS 

CATORCE CON VEINTIOCHO  CENTAVOS M/CTE ($3.667.214,28) 

 

PARTIDA SEGUNDA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-

0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 4  N° 9 A- 05 

del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión 

superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 

individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO METROS 

CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE CUARTA (CL.4); 

ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA CARRERA NOVENA 

A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 



(8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); OCCIDENTE: En CATORCE 

METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%,que  fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor JOSE ANTONIO TORRES ACOSTA, mediante escritura pública 

número 0269 del día Veintidós (22) de Marzo del 2012 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de  DOS 

MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS CON VEINTIOCHO  CENTAVOS M/CTE ($2.044.464,28) 

 

 

 

PARTIDA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral número 01-

00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  de CIENTO 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE METROS (17,00 M) con LOTE 

NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE METROS (7,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En DIECISIETE METROS (17.00 M) 

con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); OCCIDENTE: en SIETE METROS 

(7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA CARRASCO, mediante escritura 

pública número 1323 del día Veintiséis (26) de Diciembre del 2016 de la 

Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CIENTO 

VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($120.464,28) 

 

 

PARTIDA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0129-

0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 N° 8-1 del municipio 

de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada de SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y UN 



CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: en VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con CARRERA OCTAVA 

(8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO CORREDOR y ANSELMO 

RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE METROS CON DIEZ 

CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que  fue adjudicado a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, al interior de la sucesión del señor LUIS 

ALFREDO CORREDOR TORRES, realizada mediante escritura pública 

número 0732 del día cinco (05) de Agosto del 2015 de la Notaria Única de 

Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de   

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($845.642,85) 

 

 

PARTIDA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 475-

29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo 

Casanare, identificado con cedula catastral número 00-02-0009-0134-000, 

lote de terreno que hacia parte del predio rural denominado “LOTE 2”, 

ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, terreno de menor extensión que cuenta con una extensión de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO 

GOMEZ  del punto 20 al punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con 

AURORA CAMARGO CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 

Metros.-SUR: con OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al 

punto 20 A, en 50.00 Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  

del punto 20 A al punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 1192 del día Veintiocho (28) de 

Octubre del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE  PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($566.857,14) 

 

 



PARTIDA SEXTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral número 00-02-

0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz 

de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 metros, del 

punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 100.00 metros, 

del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO A LA VEREDA 

SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; OCCIDENTE: Con 

EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 al 20 A y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 0817 del día Veintiséis (26) de 

septiembre del 2019 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 

CATORCE CENTAVOS M/CTE ($28.357,14) 

 

 

PARTIDA SEPTIMA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido con 

matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 

dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 

CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y NINFA ELVIRA PRADA, mediante 

escritura pública número 0326 del día diecisiete (17) de marzo del 2014 de 

la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 



AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    NUEVE 

MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($9.500) 

 

 

PARTIDA OCTAVA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA TRANQUILA” 

distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula 

catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda “EL 

PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un área de 

UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CONCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 

PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, mediante escritura pública número 

115 del día veintidós (22) de marzo del 2017 de la Notaria Única del Circulo 

de Orocué Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($22.750) 

 

 

PARTIDA NOVENA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 

095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 

Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-0060-000, 

lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el perímetro urbano del 

municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión superficiaria de 

SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTIMETROS 

(76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la manzana I de la 

citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS (12.80 ML); 

ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML); 

SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma manzana y 

urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES (12.80 

ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma manzana y 

urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 



 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

“AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 1908 del día 

veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de Sogamoso 

Boyacá. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DOS 

MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS CON 

CATORCE CENTAVOS M/CTE ($2.713.607,14) 

 

 

PARTIDA DECIMA: El equivalente al 3.5714% de los aportes que la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      UN 

MILLON QUINIENTOS VEINTIÚN  MIL UN PESOS CON CINCUENTA Y 

SIETE  CENTAVOS M/CTE……………………………….…..($1.521.001,57). 

 

 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El  equivalente al 3.5714% de las acreencias 

que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. tenía con la causante señora AURORA CAMARGO 

CARDENAS. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de  

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS M/CTE…………………….………………………………..($535.325). 

 

 

PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El equivalente a VEINTIOCHO PUNTO 

CERO TREINTA Y CINCO ACCIONES (28,035), al interior sociedad 

denominada SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S., identificada con Nit N° 

900-353-419-1, sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, representada legalmente por la señora LUZ MARLENY 

TARACHE, mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, identificada con la cedula de ciudadanía número 

23.790.697. 



  

AVALUO: Las acciones aquí adjudicadas tienen un avaluó de      DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL QUINIENTO SETENTA Y UN 

PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS  

M/CTE…………….……………………………………...($2.803.571,43). 

 

 

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: MERCEDES BENZ, 

LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, CILINDRAJE: 11.946, COLOR: 

BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, CLASE DE VEHICULO: 

VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  NUMERO DE MOTOR: 

54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: WDB9321639L413345, 

matriculada en la secretaria de movilidad del municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo automotor fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS CON QUINCE CENTAVOS 

M/CTE………………………………..……..…..($4.642.857,15). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, LINEA: X3 

XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: PLATA 

MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 

VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 

M/CTE…………………………………………………………..…..($2.695.000). 

 

PARTIDA DECIMA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714%   del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, LINEA: BEST 

125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO DE 

CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 



AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 

M/CTE………………………………………………………...………..($71.428,57). 

 

TOTAL ADJUDICADO HIJUELA OCTAVA.………………..$22.288.040,81 

 

 

 

HIJUELA DECIMA: Para el heredero por transmisión señor LUIS 

FERNANDO CAMARGO CERON, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en Yopal Casanare, de nacionalidad colombiano, identificado con cedula de 

ciudadanía número 1.118.567.219, hijo del señor JAIRO CAMARGO 

CARDENAS (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con la cedula de 

ciudadanía número 9.521.223 de Sogamoso Boyacá, hermano y heredero  

de la causante AUORA CAMARGO CARDENAS, a quien se le adjudica para 

pagársele su herencia lo siguiente: 

 

 

PARTIDA PRIMERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0239-

0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

(631.89 M2) individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En 

CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con 

JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; SUR: En CUARENTA Y UN 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con EDUARDO 

LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y encierra.  

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, mediante escritura 

pública número 651 del día nueve (09) de Noviembre del 2001 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL  DOSCIENTOS 

CATORCE CON VEINTIOCHO  CENTAVOS M/CTE ($3.667.214,28) 

 

PARTIDA SEGUNDA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 



Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-

0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 4  N° 9 A- 05 

del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión 

superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 

individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO METROS 

CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE CUARTA (CL.4); 

ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA CARRERA NOVENA 

A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); OCCIDENTE: En CATORCE 

METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%,que  fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor JOSE ANTONIO TORRES ACOSTA, mediante escritura pública 

número 0269 del día Veintidós (22) de Marzo del 2012 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de  DOS 

MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS CON VEINTIOCHO  CENTAVOS M/CTE ($2.044.464,28) 

 

 

 

PARTIDA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral número 01-

00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  de CIENTO 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE METROS (17,00 M) con LOTE 

NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE METROS (7,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En DIECISIETE METROS (17.00 M) 

con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); OCCIDENTE: en SIETE METROS 

(7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA CARRASCO, mediante escritura 

pública número 1323 del día Veintiséis (26) de Diciembre del 2016 de la 

Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CIENTO 

VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($120.464,28) 

 

 



PARTIDA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0129-

0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 N° 8-1 del municipio 

de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada de SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y UN 

CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: en VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con CARRERA OCTAVA 

(8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO CORREDOR y ANSELMO 

RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE METROS CON DIEZ 

CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que  fue adjudicado a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, al interior de la sucesión del señor LUIS 

ALFREDO CORREDOR TORRES, realizada mediante escritura pública 

número 0732 del día cinco (05) de Agosto del 2015 de la Notaria Única de 

Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de   

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($845.642,85) 

 

 

PARTIDA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 475-

29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo 

Casanare, identificado con cedula catastral número 00-02-0009-0134-000, 

lote de terreno que hacia parte del predio rural denominado “LOTE 2”, 

ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, terreno de menor extensión que cuenta con una extensión de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO 

GOMEZ  del punto 20 al punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con 

AURORA CAMARGO CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 

Metros.-SUR: con OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al 

punto 20 A, en 50.00 Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  

del punto 20 A al punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 



PINTO, mediante escritura pública número 1192 del día Veintiocho (28) de 

Octubre del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE  PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($566.857,14) 

 

 

PARTIDA SEXTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral número 00-02-

0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz 

de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 metros, del 

punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 100.00 metros, 

del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO A LA VEREDA 

SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; OCCIDENTE: Con 

EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 al 20 A y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 0817 del día Veintiséis (26) de 

septiembre del 2019 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 

CATORCE CENTAVOS M/CTE ($28.357,14) 

 

 

PARTIDA SEPTIMA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido con 

matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 

dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 

CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 

  



TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y NINFA ELVIRA PRADA, mediante 

escritura pública número 0326 del día diecisiete (17) de marzo del 2014 de 

la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    NUEVE 

MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($9.500) 

 

 

PARTIDA OCTAVA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA TRANQUILA” 

distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula 

catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda “EL 

PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un área de 

UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CONCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 

PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, mediante escritura pública número 

115 del día veintidós (22) de marzo del 2017 de la Notaria Única del Circulo 

de Orocué Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($22.750) 

 

 

PARTIDA NOVENA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 

095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 

Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-0060-000, 

lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el perímetro urbano del 

municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión superficiaria de 

SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTIMETROS 

(76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la manzana I de la 

citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno dentro de los 



siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS (12.80 ML); 

ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML); 

SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma manzana y 

urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES (12.80 

ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma manzana y 

urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

“AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 1908 del día 

veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de Sogamoso 

Boyacá. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DOS 

MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS CON 

CATORCE CENTAVOS M/CTE ($2.713.607,14) 

 

 

PARTIDA DECIMA: El equivalente al 3.5714% de los aportes que la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      UN 

MILLON QUINIENTOS VEINTIÚN  MIL UN PESOS CON CINCUENTA Y 

SIETE  CENTAVOS M/CTE……………………………….…..($1.521.001,57). 

 

 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El  equivalente al 3.5714% de las acreencias 

que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. tenía con la causante señora AURORA CAMARGO 

CARDENAS. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de  

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS M/CTE…………………….………………………………..($535.325). 

 

 



PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El equivalente a VEINTIOCHO PUNTO 

CERO TREINTA Y CINCO ACCIONES (28,035), al interior sociedad 

denominada SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S., identificada con Nit N° 

900-353-419-1, sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, representada legalmente por la señora LUZ MARLENY 

TARACHE, mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, identificada con la cedula de ciudadanía número 

23.790.697. 

  

AVALUO: Las acciones aquí adjudicadas tienen un avaluó de      DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL QUINIENTO SETENTA Y UN 

PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS  

M/CTE…………….……………………………………...($2.803.571,43). 

 

 

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: MERCEDES BENZ, 

LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, CILINDRAJE: 11.946, COLOR: 

BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, CLASE DE VEHICULO: 

VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  NUMERO DE MOTOR: 

54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: WDB9321639L413345, 

matriculada en la secretaria de movilidad del municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo automotor fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS CON QUINCE CENTAVOS 

M/CTE………………………………..……..…..($4.642.857,15). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, LINEA: X3 

XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: PLATA 

MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 

VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 

M/CTE…………………………………………………………..…..($2.695.000). 

 

PARTIDA DECIMA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714%   del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, LINEA: BEST 

125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, SERVICIO: 



PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO DE 

CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 

M/CTE………………………………………………………...………..($71.428,57). 

 

TOTAL ADJUDICADO HIJUELA OCTAVA.………………..$22.288.040,81 

 

HIJUELA DECIMA PRIMERA: Para el heredero por transmisión señor 

JOHN JAIRO CAMARGO CERON, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en Yopal Casanare, de nacionalidad colombiano, identificado con 

cedula de ciudadanía número 1.118.543.042, hijo del señor JAIRO 

CAMARGO CARDENAS (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con la 

cedula de ciudadanía número 9.521.223 de Sogamoso Boyacá, hermano y 

heredero  de la causante AURORA CAMARGO CARDENAS, a quien se le 

adjudica para pagársele su herencia lo siguiente: 

 

PARTIDA PRIMERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-248 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0239-

0011-000, ubicado  en la carrera 11 N° 1-40 Sur del municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, el cual tiene una cabida de SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN  METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS 

(631.89 M2) individualizado por los siguientes linderos: NORTE: En 

CUARENTA Y UN METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con 

JOAQUIN FLOREZ; ORIENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con RAUL PEREZ; SUR: En CUARENTA Y UN 

METROS CON TREINTA CENTIMETROS (41.30 M) con EDUARDO 

LOPEZ; OCCIDENTE: en QUINCE METROS CON TREINTA 

CENTIMETROS  (15.30 M) con la CARRERA ONCE (Cra. 11) y encierra.  

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora NUBIA CECILIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, mediante escritura 

pública número 651 del día nueve (09) de Noviembre del 2001 de la Notaria 

Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL  DOSCIENTOS 

CATORCE CON VEINTIOCHO  CENTAVOS M/CTE ($3.667.214,28) 

 



PARTIDA SEGUNDA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11304 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-

0150-0016-000, ubicado  en la carrera 9 A N° 3 A-21 o Calle 4  N° 9 A- 05 

del municipio de Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión 

superficiaria  de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), 

individualizado por los siguientes linderos: NORTE:  En OCHO METROS 

CON CINCUENTA CENTIMETROS (8,50 M) con la CALLE CUARTA (CL.4); 

ORIENTE: En CATORCE METROS (14,00 M) con LA CARRERA NOVENA 

A (Cra. 9 A); SUR: En OCHO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(8,50 M) con LOTE NUMERO CUATRO (4); OCCIDENTE: En CATORCE 

METROS (14.00 M) con LOTE NUMERO CINCO (5) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%,que  fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor JOSE ANTONIO TORRES ACOSTA, mediante escritura pública 

número 0269 del día Veintidós (22) de Marzo del 2012 de la Notaria Única 

de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de  DOS 

MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS CON VEINTIOCHO  CENTAVOS M/CTE ($2.044.464,28) 

 

 

 

PARTIDA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-11301 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Paz de Ariporo Casanare, identificado con la cedula catastral número 01-

00-0150-0031-000, ubicado en la carrera 9  N° 3 A -03 del municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, con un área o extensión superficiaria  de CIENTO 

DIECINUEVE METROS CUADRADOS (119 M2), individualizado por los 

siguientes linderos: NORTE: En DIECISIETE METROS (17,00 M) con LOTE 

NUMERO CUATRO (4); ORIENTE: En SIETE METROS (7,00 M) con LA 

CARRERA NOVENA  (Cra. 9); SUR: En DIECISIETE METROS (17.00 M) 

con LA CALLE TERCERA A (Cl. 3 A); OCCIDENTE: en SIETE METROS 

(7,00 M) con LOTE DOS (2) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada al 

señor EDGAR BAUDILIO MONTAÑA CARRASCO, mediante escritura 

pública número 1323 del día Veintiséis (26) de Diciembre del 2016 de la 

Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 



AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CIENTO 

VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($120.464,28) 

 

 

PARTIDA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 

número 475-384 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz 

de Ariporo Casanare, identificado con cedula catastral número 01-00-0129-

0024-000, ubicado en la carrera 8  N° 1 -25  o Calle 1 N° 8-1 del municipio 

de Paz de Ariporo Casanare, con un área aproximada de SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y UN 

CENTIMETROS (759,81 M), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con JOSE ANTONIO RODRIGUEZ; ORIENTE: en VEINTINUEVE 

METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (29.10 M) con CARRERA OCTAVA 

(8). SUR: En VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS 

(25.80 M) con CIPRIANA CAHUEÑO, ALFREDO CORREDOR y ANSELMO 

RODRIGUEZ. OCCIDENTE:  En VEINTINUEVE METROS CON DIEZ 

CENTÍMETROS (29.10 M) con ORLANDO GAMBOA y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que  fue adjudicado a la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, al interior de la sucesión del señor LUIS 

ALFREDO CORREDOR TORRES, realizada mediante escritura pública 

número 0732 del día cinco (05) de Agosto del 2015 de la Notaria Única de 

Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de   

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($845.642,85) 

 

 

PARTIDA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 475-

29111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo 

Casanare, identificado con cedula catastral número 00-02-0009-0134-000, 

lote de terreno que hacia parte del predio rural denominado “LOTE 2”, 

ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz de Ariporo 

Casanare, terreno de menor extensión que cuenta con una extensión de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS (2.500 M2), y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  Con EMIRO OLIVO 

GOMEZ  del punto 20 al punto 19 B, en 50,00 Metros.- ORIENTE:  Con 

AURORA CAMARGO CARDENAS  del punto 19B al punto 19C, en 50.00 

Metros.-SUR: con OMAR EDUARDO OROZCO CELY  del punto 19 C al 

punto 20 A, en 50.00 Metros.- OCCIDENTE: con EMIRO OLIVOS GOMEZ  

del punto 20 A al punto 20, en 50.00 Metros y encierra. 

 



  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 1192 del día Veintiocho (28) de 

Octubre del 2015 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE  PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($566.857,14) 

 

 

PARTIDA SEXTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso equivalente 

al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, usos, 

costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos existentes 

en el  bien inmueble denominado “LOTE 2” distinguido con matricula 

inmobiliaria número 475-25556 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral número 00-02-

0009-2727-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del municipio de Paz 

de Ariporo Casanare, terreno con una extensión de CINCO MIL METROS 

CUADRADOS (5.000 M2), individualizado por los siguientes linderos: 

NORTE:  Con AURORA CAMARGO CARDENAS en 100.00 metros, del 

punto 20 A al 19D; SUR:  Con EMIRO OLIVOS GOMEZ, en 100.00 metros, 

del punto 22 al 21; ORIENTE:  Con VIA PAZ DE ARIPORO A LA VEREDA 

SECTOR CEBU, en 50.00 metros, del punto 19 D al 22; OCCIDENTE: Con 

EMIRO OLIVOS GOMEZ en 50.00 metros, del punto 21 al 20 A y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores OMAR EDUARDO OROZCO CELY Y NORA PATRICIA BARRERA 

PINTO, mediante escritura pública número 0817 del día Veintiséis (26) de 

septiembre del 2019 de la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 

CATORCE CENTAVOS M/CTE ($28.357,14) 

 

 

PARTIDA SEPTIMA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 3” distinguido con 

matricula inmobiliaria número 475-25639 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula catastral 

número 00-02-0009-2728-000, ubicado en la vereda “CARRASTOL” del 

municipio de Paz de Ariporo Casanare, terreno que cuenta  con una 

extensión de DOS MIL QUINIENTOS  METROS CUADRADOS (2.500 M2), 

dicho terreno comprendido dentro de  los siguientes linderos: NORTE:  Con 

EMIRO OLIVOS, en 50.00 metros , del punto 19B al 19 A. ORIENTE:  Con 



CARRETERA, EN 50.00 metros, del punto 19 A al 19 D. SUR: Con OMAR 

EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del punto 19 D al 19 C.  

OCCIDENTE: Con OMAR EDUARDO OROZCO CELY, en 50.00 metros, del 

punto 19 C al 19 B y encierra. 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a los 

señores EMIRO OLIVOS GOMEZ Y NINFA ELVIRA PRADA, mediante 

escritura pública número 0326 del día diecisiete (17) de marzo del 2014 de 

la Notaria Única de Paz de Ariporo Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de    NUEVE 

MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($9.500) 

 

 

PARTIDA OCTAVA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes en el  bien inmueble denominado “LOTE 1 VIDA TRANQUILA” 

distinguido con matricula inmobiliaria número 475-26801 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo Casanare, con cedula 

catastral número 00-00-0004-0217-000, ubicado en la vereda “EL 

PALITO” del municipio de Trinidad Casanare, el cual cuenta con un área de 

UNA HECTAREA MAS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 

CONCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1 HAS + 796.53 M2) y se 

delimita por los siguientes linderos:  POR EL NORTE: VIA PUBLICA (VIA 

PORE TRINIDAD),  en extensión de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML), 

POR EL SUR: CELSO ARTURO Y MARIELA ESTUPIÑAN,  en extensión en 

CIENTO DIEZ METROS (110.00ML); POR EL ORIENTE: CELSO ARTURO 

ALONSO Y MARIELA ESTUPIÑAN en extensión de CIENTO DIEZ METROS 

(110.00ML). POR EL OCCIDENTE: JORGE BETANCOURT, en extensión 

de CIENTO DIEZ METROS (110.00 ML) y encierra. 

 

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

señora BEATRIZ CHAQUEA BURGOS, mediante escritura pública número 

115 del día veintidós (22) de marzo del 2017 de la Notaria Única del Circulo 

de Orocué Casanare. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de     

VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($22.750) 

 

 

PARTIDA NOVENA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, posesión, 

usos, costumbres, servidumbres, construcciones y servicios públicos 

existentes del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria número 

095-68013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 

Boyacá, identificado con cedula catastral número 01-01-0352-0060-000, 

lote de terreno que hace parte de la URBANIZACION LUIS CARLOS GALAN 



SARMIENTO AUTOCONSTRUCCION,  ubicado en el perímetro urbano del 

municipio de Sogamoso Boyacá,  con una extensión superficiaria de 

SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON OCHENTA CENTIMETROS 

(76.80 M2)  y que corresponde al predio número (4) de la manzana I de la 

citada urbanización. Y se halla comprendido el terreno dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: Con el lote de terreno número 3 de la misma 

manzana y urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS (12.80 ML); 

ORIENTE:   Con la CARRERA 18 en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML); 

SUR:  por el sur con el lote número tres 3 de la misma manzana y 

urbanización en DOCE PUNTO OCHENTA METROS LINEALES (12.80 

ML); OCCIDENTE:  con el lote número nueve (9) de la misma manzana y 

urbanización en SEIS METROS LINEALES (6,00 ML) y encierra. 

 

  

TRADICION: El anterior derecho de cuota hace parte del derecho real de 

dominio o propiedad, equivalente al 100%, que fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa realizada a la 

ASOCIACION LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

“AUTOCONSTRUCCION” mediante escritura pública número 1908 del día 

veinticinco (25) de noviembre de 1992 de la Notaria primera de Sogamoso 

Boyacá. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      DOS 

MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS CON 

CATORCE CENTAVOS M/CTE ($2.713.607,14) 

 

 

PARTIDA DECIMA: El equivalente al 3.5714% de los aportes que la 

causante AURORA CAMARGO CARDENAS, había realizado al interior de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      UN 

MILLON QUINIENTOS VEINTIÚN  MIL UN PESOS CON CINCUENTA Y 

SIETE  CENTAVOS M/CTE……………………………….…..($1.521.001,57). 

 

 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El  equivalente al 3.5714% de las acreencias 

que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE INVERSIONES INGENIERIA Y 

TRANSPORTES “COINTCO”, identificada con Nit N° 900.176.365-3, 

sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, 

representada legalmente por el señor NICOLAS ENRIQUE PATARROYO 

BARRERA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.861.309. tenía con la causante señora AURORA CAMARGO 

CARDENAS. 

  



AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de  

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS M/CTE…………………….………………………………..($535.325). 

 

 

PARTIDA DECIMA SEGUNDA: El equivalente a VEINTIOCHO PUNTO 

CERO TREINTA Y CINCO ACCIONES (28,035), al interior sociedad 

denominada SERVICENTRO CAPYBARA S.A.S., identificada con Nit N° 

900-353-419-1, sociedad con domicilio principal en el municipio de Paz de 

Ariporo Casanare, representada legalmente por la señora LUZ MARLENY 

TARACHE, mayor de edad, con domicilio y residencia en el municipio de 

Paz de Ariporo Casanare, identificada con la cedula de ciudadanía número 

23.790.697. 

  

AVALUO: Las acciones aquí adjudicadas tienen un avaluó de      DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL QUINIENTO SETENTA Y UN 

PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS  

M/CTE…………….……………………………………...($2.803.571,43). 

 

 

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA SKP 206, MARCA: MERCEDES BENZ, 

LINEA: ACTROS 3335K, MODELO 2009, CILINDRAJE: 11.946, COLOR: 

BLANCO ARTICO, SERVICIO: PUBLICO, CLASE DE VEHICULO: 

VOLQUETA, TIPO DE CARROCERIA: PLATON,  NUMERO DE MOTOR: 

54192200660820 y NUMERO DE CHASIS: WDB9321639L413345, 

matriculada en la secretaria de movilidad del municipio de Combita Boyacá. 

  

TRADICION: El anterior vehículo automotor fue adquirido por la causante 

AURORA CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

  

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS CON QUINCE CENTAVOS 

M/CTE………………………………..……..…..($4.642.857,15). 

 

PARTIDA DECIMA CUARTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714% del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: URV 814, MARCA: BMW, LINEA: X3 

XDRIVE20D, MODELO 2015, CILINDRAJE: 1.995, COLOR: PLATA 

MINERAL METALIZADO, SERVICIO: PARTICULAR, CLASE DE 

VEHICULO: CAMPERO, TIPO DE CARROCERIA: CABINADO, NUMERO 

DE MOTOR: 72519020 y NUMERO DE CHASIS: WBAWZ5105F0L07231, 

matriculada en la secretaria de movilidad de la ciudad de Bogotá D.C. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 

M/CTE…………………………………………………………..…..($2.695.000). 



 

PARTIDA DECIMA QUINTA: Un derecho de cuota en común y proindiviso 

equivalente al 3.5714%   del derecho real de dominio o propiedad, del 

vehículo automotor de PLACA: BES 16D, MARCA: SUZUKI, LINEA: BEST 

125, MODELO 2013, CILINDRAJE:124, COLOR: ROJO, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA, TIPO DE 

CARROCERIA: SIN CARROCERIA, NUMERO DE MOTOR: F453-

TH703014 y NUMERO DE CHASIS: 9FSBF45G9DC200645, matriculada 

en la secretaria de movilidad de la ciudad de Aguazul Casanare. 

  

TRADICION: El anterior vehículo fue adquirido por la causante AURORA 

CAMARGO CARDENAS, a título de compraventa. 

 

AVALUO: El derecho de cuota aquí adjudicado, tiene un avaluó de      

SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 

M/CTE………………………………………………………...………..($71.428,57). 

 

TOTAL ADJUDICADO HIJUELA OCTAVA.………………..$22.288.040,81 

 

 

 

RESUMEN 

 

 

● HIJUELA PRIMERA PARA ALBA IMIRIDA CAMARGO 

CARDENAS…………………………………………………($89.152.163,42) 

 

● HIJUELA SEGUNDA PARA DORYS CAMARGO 

CARDENAS…………………………………………………($89.152.163,42) 

 

 

● HIJUELA TERCERA PARA MARIA HENRY CAMARGO 

CARDENAS…………………………………………………($89.152.163,42) 

 

● HIJUELA CUARTA PARA GERMAN CAMARGO 

CARDENAS…………………………………………………($89.152.163,42) 

 

 

● HIJUELA QUINTA PARA ROMULO ALBERTO CAMARGO 

CARDENAS…………………………………………………($89.152.163,42) 

 

● HIJUELA SEXTA PARA ZULMA JULLIETH CAMARGO 

ESPITIA………………………………………………….…($44.576.081,67) 

 

 

●  HIJUELA SEPTIMA PARA OMAR YAMITH CAMARGO 

ESPITIA………………………………………………….…($44.576.081,67) 

 

● HIJUELA OCTAVA PARA DIANA MARCELA CAMARGO CUEVAS 

………………………………………………………….….…($22.288.040,81) 

 



 

● HIJUELA NOVENA PARA SANDRA MILENA CAMARGO CUEVAS 

……………………………………………….….…($22.288.040,81) 

 

 

●  HIJUELA DECIMA PARA LUIS FERNANDO CAMARGO CERON 

………………………………………………………….….…($22.288.040,81) 

 

 

●  HIJUELA DECIMA PRIMERA PARA JOHN JAIRO CAMARGO 

CERON …………………………………………….….…($22.288.040,81) 

 

 

 

TOTAL ADJUDICADO…………………………………………….($624.065.144) 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

PEDRO DAVID NAVAS SOGAMOSO 

C.C. N° 1.115.860.638 de Paz de Ariporo Casanare 

T. P. N° 293.764 del Consejo Superior de la J. 


